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Demandado: Flancel Comunicaciones SAS. 

 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora y por 

ser procedente a efecto de continuar con el trámite procesal que 

corresponde, se ordena el emplazamiento de la sociedad demandada 

Flancel Comunicaciones SAS. 

 

Para el efecto, por secretaría y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 10°1 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio 

de Justicia y del derecho2, y el Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014, 

inclúyase los datos del sujeto, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas con el fin de surtir el emplazamiento decretado en aplicación 

del artículo 108 del CGP.  

 

Respecto de la solicitud del estado actual y resultas de las medidas 

cautelares decretadas al interior del proceso, se dispone que por 

secretaría se ponga en conocimiento de la parte actora la totalidad de las 

respuestas brindadas por las diferentes entidades bancarias, para lo que 

estime pertinente.  

 

                                                 
1 Emplazamiento para notificación personal: los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

CGP., se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 
2 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del estado de emergencia Económica, social y ecológica en todo el territorio nacional. 



En cuanto a la entrega de dineros se le hace saber a la parte actora que 

tal petición no es procedente como quiera que al interior del proceso aún 

no se ha proferido sentencia o auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, ni obra autorización en tal sentido por parte de la pasiva.  

  

No obstante, póngase en conocimiento de la parte actora el informe de 

títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia que da cuenta que a la 

fecha 8 de febrero de 2020 no se encontraron depósitos ni títulos asociados 

para el proceso de la referencia. 

 

Cumplido lo anterior, y vencido el término de ley, ingrésese el expediente 

al despacho para continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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